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PODER EJECUTIVO

DESARROLLO AGRARIO Y RIEGO

Delegan facultad de suscribir en 
representación de la Entidad Convenios 
con los Núcleos Ejecutores, así como la 
ampliación de la vigencia, renovación de 
los mismos o modificaciones mediante 
adendas

resolución ministerial
n° 0325-2020-miDaGri

Lima, 23 de diciembre de 2020

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Ley N° 29158, Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo, se definen las funciones generales y 
la estructura orgánica de los Ministerios, precisando en 
el último párrafo de su artículo 25, que los Ministros de 
Estado pueden delegar en los funcionarios de su cartera 
ministerial, las facultades y atribuciones que no sean 
privativas a su función, siempre que la normatividad lo 
autorice;

Que, el artículo 9 de la Ley Nº 31075, Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de Desarrollo 
Agrario y Riego, establece que el Ministro de Desarrollo 
Agrario y Riego es la más alta autoridad política y 
ejecutiva del Ministerio, siendo una de sus funciones el 
ejercer la titularidad del Pliego presupuestal del Ministerio 
de Desarrollo Agrario y Riego;

Que, el artículo 78 del Texto Único Ordenado de la Ley 
Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS (en 
adelante el TUO de la Ley Nº 27444), dispone que las 
entidades pueden delegar el ejercicio de competencia 
conferida a sus órganos en otras entidades cuando existan 
circunstancias de índole técnica, económica, social o 
territorial que lo hagan conveniente; así como, procede 
la delegación de competencia de un órgano a otro al 
interior de una misma entidad y prevé en el numeral 78.4 
del citado artículo que los actos administrativos emitidos 
por delegación indican expresamente esta circunstancia y 
son considerados emitidos por la entidad delegante;

Que, mediante Ley Nº 31015, Ley que autoriza 
la Ejecución de Intervenciones en Infraestructura 
Social Básica, Productiva y Natural, mediante Núcleos 
Ejecutores, se autorizó a ministerios, organismos públicos 
ejecutores, gobiernos regionales y gobiernos locales 
para que, en el marco de sus competencias, ejecuten 
intervenciones en infraestructura social básica, productiva 
y natural o de mantenimiento de las mismas, que 
contribuyan efectivamente al cierre de brechas orientadas 
a reducir la pobreza y extrema pobreza en el ámbito rural 
y periurbano, incluyendo a las comunidades afectadas por 
terrorismo, bajo la modalidad de Núcleos Ejecutores;

Que, de acuerdo al marco normativo expuesto 
precedentemente y, atendiendo a la estructura orgánica del 
Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego, con el propósito 
de lograr una mayor fluidez a la gestión administrativa de 
la entidad, es necesario delegar determinadas facultades 
asignadas al Titular de la Entidad;

De conformidad con lo establecido en la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley Nº 31075, Ley 
de Organización y Funciones del Ministerio de Desarrollo 
Agrario y Riego; y, su Reglamento de Organización 
y Funciones aprobado por Decreto Supremo Nº 
008-2014-MINAGRI, y sus modificatorias;

SE RESUELVE:

artículo 1.- Delegación de facultades y atribuciones 
en el/la Viceministro/a de Desarrollo de agricultura 
Familiar e infraestructura agraria y riego

Delegar en el/la Viceministro/a de Desarrollo de 
Agricultura Familiar e Infraestructura Agraria y Riego, 
la facultad de suscribir en representación de la Entidad 
Convenios con los Núcleos Ejecutores, así como la 
ampliación de la vigencia, renovación de los mismos o 
modificaciones mediante adendas, en el marco de las 
disposiciones de los Decretos de Urgencia Nº 041-2020 
y Nº 070-2020.

artículo 2.- De la observancia de los requisitos 
legales

La delegación de facultades a que se refiere la 
presente Resolución, no exime de la obligación de cumplir 
con los requisitos y procedimientos legales establecidos 
sobre la materia.

artículo 3.- obligaciones de dar cuenta
El/la Viceministro/a de Desarrollo de Agricultura 

Familiar e Infraestructura Agraria y Riego, deberá informar 
semestralmente al Titular de la Entidad los actos que 
efectúe en mérito de la presente Resolución.

Artículo 4.- Notificación
Notificar la presente Resolución Ministerial al//a/la 

Viceministro/a de Desarrollo de Agricultura Familiar e 
Infraestructura Agraria y Riego.

Regístrese, comuníquese y publíquese

FEDERICO TENORIO CALDERÓN
Ministro de Desarrollo Agrario y Riego

1914952-1

ECONOMIA Y FINANZAS

Autorizan Transferencia de Partidas en 
el Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2020 a favor de la Autoridad de 
Transporte Urbano para Lima y Callao

Decreto supremo
n° 402-2020-eF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante los Oficios N°s 1947 y 1951-2020-
MTC/04, el Ministerio de Transportes y Comunicaciones 
(MTC) solicita una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2020, 
con cargo a la Reserva de Contingencia del Ministerio 
de Economía y Finanzas, a favor de la Autoridad de 
Transporte Urbano para Lima y Callao (ATU), para 
financiar la continuidad del servicio público de transporte 
terrestre de personas, hasta por la suma de S/ 31 674 
493,00 (TREINTA Y UN MILLONES SEISCIENTOS 
SETENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS NOVENTA 
Y TRES Y 00/100 SOLES), de los cuales corresponden, 
hasta por la suma de S/ 20 849 430,00 (VEINTE 
MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL 
CUATROCIENTOS TREINTA Y 00/100 SOLES) para ser 
brindados a través del Sistema de Corredores Segregados 
de Buses de Alta Capacidad (COSAC I)–Metropolitano, y 
hasta por la suma de S/ 10 825 063,00 (DIEZ MILLONES 
OCHOCIENTOS VEINTICINCO MIL SESENTA Y TRES Y 
00/100 SOLES) para ser brindados a través del Sistema 
de Corredores Complementarios; adjuntando, para dicho 
efecto, el Memorándum N° 1995-2020-MTC/09, de la 
Oficina General de Planeamiento y Presupuesto, que 
remite el Informe N° 591-2020-MTC/09.03, de la Oficina 
de Presupuesto del citado Ministerio, así como el Informe 
N° 284-2020-ATU/GG-OPP de la Oficina de Planeamiento 
y Presupuesto de la ATU, con los respectivos sustentos;

Que, los artículos 53 y 54 del Decreto Legislativo 
N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público, establecen que las Leyes de 
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Presupuesto del Sector Público consideran una Reserva 
de Contingencia que constituye un crédito presupuestario 
global dentro del presupuesto del Ministerio de Economía 
y Finanzas, destinada a financiar los gastos que por 
su naturaleza y coyuntura no pueden ser previstos en 
los Presupuestos de los pliegos, disponiendo que las 
transferencias o habilitaciones que se efectúen con cargo 
a la Reserva de Contingencia se autorizan mediante 
Decreto Supremo refrendado por el Ministro de Economía 
y Finanzas;

Que, en consecuencia, corresponde autorizar 
una Transferencia de Partidas en el Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2020, con cargo a los 
recursos de la Reserva de Contingencia del Ministerio 
de Economía y Finanzas, hasta por la suma de S/ 31 
674 493,00 (TREINTA Y UN MILLONES SEISCIENTOS 
SETENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS 
NOVENTA Y TRES Y 00/100 SOLES), a favor de la 
Autoridad de Transporte Urbano para Lima y Callao 
(ATU), para financiar lo señalado en los considerandos 
precedentes, teniendo en cuenta que los citados 
recursos por su naturaleza y coyuntura no han sido 
previstos en el presupuesto institucional de dicho pliego 
para el presente Año Fiscal;

De conformidad con lo establecido en los artículos 53 
y 54 del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo 
del Sistema Nacional de Presupuesto Público;

DECRETA:

artículo 1. objeto
Autorízase una Transferencia de Partidas en el 

Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2020, 
hasta por la suma de S/ 31 674 493,00 (TREINTA Y 
UN MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y CUATRO 
MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y TRES Y 00/100 
SOLES), a favor de la Autoridad de Transporte Urbano 
para Lima y Callao (ATU), para financiar la continuidad 
del servicio público de transporte terrestre de personas 
brindado a través del Sistema de Corredores Segregados 
de Buses de Alta Capacidad (COSAC I)–Metropolitano y 
del Sistema de Corredores Complementarios, con cargo a 
los recursos de la Reserva de Contingencia del Ministerio 
de Economía y Finanzas, de acuerdo al siguiente detalle:

DE LA:    En Soles

SECCIÓN PRIMERA   : Gobierno Central
PLIEGO 009 : Ministerio de Economía y Finanzas
UNIDAD EJECUTORA 001 : Administración General
CATEGORÍA 
PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones presupuestarias que 

no resultan en productos
ACTIVIDAD 5000415 : Administración del Proceso 

Presupuestario del Sector Público
FUENTE DE FINANCIAMIENTO  1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.0 Reserva de Contingencia     S/ 31 674 493,00
    =============
 TOTAL EGRESOS   S/ 31 674 493,00
    =============

A LA:       En Soles
SECCIÓN PRIMERA   : Gobierno Central
PLIEGO 203 : Autoridad de Transporte Urbano 

para Lima y Callao (ATU)
UNIDAD EJECUTORA 001 : Autoridad de Transporte Urbano 

para Lima y Callao (ATU)
CATEGORÍA 
PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones presupuestarias que 

no resultan en productos
ACTIVIDAD 5006269 : Prevención, Control, Diagnóstico y 

Tratamiento de Coronavirus
FUENTE DE FINANCIAMIENTO  1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.5 Otros Gastos    S/ 31 674 493,00
    ==============
 TOTAL EGRESOS    S/ 31 674 493,00
       ==============

artículo 2. procedimiento para la aprobación 
institucional

2.1 El Titular del pliego habilitado en la presente 
Transferencia de Partidas, aprueba, mediante Resolución, 
la desagregación de los recursos autorizados en el artículo 
1 de la presente norma, a nivel funcional programático, 
dentro de los cinco (5) días calendario de la vigencia del 
presente dispositivo legal. Copia de la resolución se remite 
dentro de los cinco (5) días calendario de aprobada a los 
organismos señalados en el numeral 31.4 del artículo 31 
del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público.

2.2 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el pliego involucrado, solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público, las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

2.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces 
en el pliego involucrado elabora las correspondientes 
“Notas para Modificación Presupuestaria” que se 
requieran, como consecuencia de lo dispuesto en el 
presente Decreto Supremo.

artículo 3. limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el artículo 1 del presente Decreto Supremo 
no pueden ser destinados, bajo responsabilidad, a fines 
distintos para los cuales son transferidos.

artículo 4. refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintitrés 
días del mes de diciembre del año dos mil veinte.

FRANCISCO RAFAEL SAGASTI HOCHHAUSLER 
Presidente de la República

WALDO MENDOZA BELLIDO
Ministro de Economía y Finanzas

1914954-1

Autorizan Transferencia de Partidas en 
el Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2020 a favor del Ministerio de la 
Producción

Decreto supremo
n° 403-2020-eF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 1 de la Décima Sétima Disposición 
Complementaria Final del Decreto de Urgencia Nº 013-
2020, Decreto de Urgencia que promueve el financiamiento 
de la MIPYME, emprendimientos y Startups, autoriza al 
Ministerio de Economía y Finanzas, durante el Año Fiscal 
2020, a realizar modificaciones presupuestarias en el nivel 
funcional programático con cargo a los recursos a los que 
se refiere el artículo 53 del Decreto Legislativo N° 1440, 
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto 
Público, hasta por la suma de S/ 195 000 000,00 (CIENTO 
NOVENTA Y CINCO MILLONES Y 00/100 SOLES);

Que, asimismo, el numeral 5 de la citada Disposición 
Complementaria Final, autoriza, durante el Año Fiscal 
2020, al Ministerio de Economía y Finanzas a realizar 
modificaciones presupuestarias en el nivel institucional a 
favor del Ministerio de la Producción, hasta por la suma S/ 
70 000 000,00 (SETENTA MILLONES Y 00/100 SOLES), 
con cargo a los recursos a los que se refiere el numeral 
1 de la mencionada Disposición Complementaria Final, a 
fin que sean transferidos, a su vez, a favor del Fondo de 
Capital para Emprendimientos Innovadores, creado por el 
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